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Con alregIo a las disposiciones del Acuerdo General sobre ,''1

Aranceles Aduaneros y come~' (GATT), .deI cual son ambos J
países partes contratantes, conVJe~en en ~o Slgwente: '

~RTlCULO·PRIMERO

Las dos Partes ContraWlIes fomentarAn y facilitarán el desarro- !
no de una cooperación económ~ e industrial entre las Empresas
interesadas 'i las orgazaciones económicas de sus respectivos países, .
en los ámbItos de la industria, la agricultura y la teenologia. En ,
relaci6n con dichas cooperaciones se otorgarán mutuamente un
trato tan filvorable como sea posible y barán todo lo necesario para ,
eliminar los obs~ulos que a ello se opongan.

ARTICULO n

Las dos Partes Contratantes expresan su decidida voluntad de '
tómar las medidas convenientes con el fin de crear condiciones
filvorables para toda clase de cooperación entre sus Empresas y sus '
OrPnízaciones económicas. Acuerdan asimismo continuar:
haciendo lo posible COD el o~eto de que se produzca una más,
amplia participación' en las medianas y pequeñas Empresas en :
materia ~ cooperación industrial ,~

ARTICuLO nI

La cooperación que se prev~ en el presente Acuerdo se lIevari
a ca\Jo soin la ¡,..., de contralOl y compn¡lIlitoUllUC:,wndcrlca

ibtat"•.pUeseo.' deb-abajo por,niVeles:

- Nivel 8

ACUERDO entre el GiJbierno de Espaila y el Gobierno
de la República Popular Húngara sobre la cooperación
económica e industria' hecho en Madrid el 9 de julio
,de 1984,

"

. -~ . -

.JJ>.- ,Las r~trib~<:::!.c:mes'son-la! 9Orr.spondientés a 1983.

~--"'-=-F-=-=-- _-....SI..=".'"

I
---_............."..=- •Retribuciones (1) •roTAL •Apellidos Y nombre Categoría profesional Básicas •complementarias ANUAL ,

• ,
• ,
r •••I Burillo Martinez~ José ..................... Peón Agrícola Especializado ,

IAg\¡ar6n ~eaga. ~qel
Nivel económico 8 558.348 179.4~2 755.780 !

Agrícola Especializado •Peón •
,................. ~.. •l" ' NiveL ecOnómico 8 545.790 185.432 731.2221

" ,
: Abadta. A1ca1de. Luis. Peón Agrícola Especializado . ,

... •• • • • • •• • ••••••• 4. •• Nivel econt.ico 8 525.504 197.432 722.936 :
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MINISTERIO
DE ASúNTos EXTERIORES

AeUERDO

entre el Gobierno de España y el Got!iemo de la República Popular
Húngara sobre la cooperación econ6mica e industriaL

El Gobierno de España ye! Gobierno de la República Popular
Húnpra: . ,

Queriendo fomentar la cOOperaCión económica e industrial
entre los dos paises, en beneficio mutuo,

Considerando el deseo de los dos gobiernos de Una explotación
de sus recursos económicos y técnicos para un mayor desarrollo de
ambos países. dentro del mareo de una cooperación amplil y
duradera. •
, ~nociendo la existencia de una creciente 'interdependencia,

a nIvel mundial. de las economias nacionales, y que la cooperación
entre los dos países promoverla el pr<J8reSO económico y social y
UD& me,iora. ....lu..mndícjones de vidL -----r'.---- ._~ -~_ .._.
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. enite las Empresá~ y Oi'ganizacíoneseconómica~ dé las~ ParkS
Contratantes, de conformidad con sus respectivas Leyes y Regla
mentos. Se cursará a las autoridades competentes deJos dos países
la correspondiente notificación de dichO$ contraJos. . ',' . ~.

J:' ARTICULO IV

las dos Partes Contrata"ntes promoverán, por todos los medios
posibles, iniciativas conjuntas de las Empresas y de las Organiza
ciones económicas de ambos países en terceros ,mercados.

ARTICULO v·

Las dos Partes Contratantes, teniendo en cuenta la imponancia
de la financiación en el desarrollo de la cooperación económica e
industrial harán todo lo posible para que se disponga de créditos en
las condiciones mis fayorables," para cada caso particular, dentro
del marco de sus re~pectivas Leyes y Reglamentos.

. ,'ARTICULO VI

COWENIO básico de coOpi"racMn dentíjica JI técnica
mtre el Gobierno de España y el Gobierno de la

',República Democrática Alemana. hecho en Madrid el
• JJ de enero de 1984. .

111.23

ARTICLJLO PRIMERO

'1.0
- ·l..as" Partes cOntratantes formentarán 13 ~ooperación cientí-

fica y técnica entre ambos paises. .. . .
2.0 La Comisión MixÚl. establecida' conforme el articulo

cuano de este Convenio Básico. definirá,~poracuerdo de lás
respectivas Delepciones, los sectores en los que "Se desarrollará la
cooperación. -teníendo en cuenta .las poeibilidades eKisteJ'lte~ en
cada uno de los sectores. .

3.° ,Los sectores concretos ,de' cooperación serán objeto,de
Acuerdos. Compl~mentarios qu.e se concertarán entre las Partes
Contratates o --ron 'aprobación'. de '~tas- entre los ,Organismos
designados_ellas.· . . . .
. ';.4.0

, Las Partes Contratantes facilitarán el establecimiente de
relaciones directas entre los OrpDismos designados para la prepa
ración de ·Acuerdos Complementarios y la realizaciÓn" de la
cooperación prevista. De dichas ,relaciones los citados Organismos
mantedrán constantemente informados a los Ministerios' compe
tentes en cada país.

El~o de España
y

el Gobierno de la RepúbliéaDemocrática Alemana

Animados del deseo de fomentar y ampliar 18 cooperación
científica y técnica entre ambos países.

. Considerando las mutWls ventajas de esta cooperación y. que·
ésta contribuirá al fortalecimiento de las relaciones entre ambos

. países" .,;, ' ',. .. . ~, '-
T~iendo presen'te elespiritu del Aeta Final de la Conferenda

sobre Seguridad y CooPeración en Europa, .
'. Han decidido-conc1uir el··~nte Convenio de Cooperación

Científica y Técnica.

ARTICt1l0 11

Las Partes Contratante~ de acuerdo con 'sus respectivas legisla
ciones vigentes, favorecerán la ejecución ,de la .cooperación cien~i

fica y técnica! cspecial~ente a ,través de las siguientes formas:
.- l. CoDversaciones y OOnsultas entre cientificos y expertos

acerca de sectores y temas de interés mutuo. '
2. Intercambio de .información, documenta.ción y películas

técnicas ·.entre Organismos e Initituciones Científicas y técnicas.
3. Invitaciones reéiprocas para la párticipación en conferen

cias científicas y Simposio, realiución de cursos conjuntos y 'de
actividades científicas especificas. ,~ ..

4. Realización de estudioS comunes de problemas referentes a
las ciencias aplicadas. incluyendo. la aplicación. eventual de los
resultados confonne a las respectivas legislaciones nadonales.

S. Intercambio de científicos "1 expertos para la realización de
proyectos conjuntos de investigación. prácticas y trabajos experi.
mentales de interés mutuo. .

6. 'Intercambio de resultados científicos.técnicos entre Orga
nismos e Instituciones científicas y técnicas de ambos países sobre
la base de Acuerdos Complementarios.

, , II'Rl1<"UL(l:llI . .
-}~, .-" j'/ ;, • ' . \ .'

1.. Cada, PaJ1e·Cóntratante concederá, de acuerdo con su·
respectiva' legi~aci6n vigente, las facilidades necesarias para el
cumplimiento de su' misión a Ips científicos y expertos que lleven
a cabo los proyectos de cooperación acordados por ambas Partes.
. 2. Cada Parte Contratante allonl!rá los gastos de los cientificos
y expertos que· envíe, inch.iyondo~losgastosde alojamiento y

. alimentación. La Parte receptorasufra8ará los gastos de viaje por
el interior del país relacionados con la ejecución del proyecto.

. 3. En el seno de la Comisión Mixta establecida en el articulo
cuarto, podrán fijarse, de mutuo acuerdo y para proyectos concre
tos,modalidades financieras diferentes cuando una de las Partes así
Iopro_. .

ARTICULO IV

1. Para facilitar la aplicación del presente Convenio Básico y
de Jos Acuerdos, Complementarios previstos en el articulo primero,
se creará una Comisión Mixta España-República Democrática
AlemaJ1!l de Cooperación Cientificay Técnica.

- ARTlCULO VIII

Las disPOSiciones 'del presente ,Acuerdo sustituirán a las disposi
ciones relativas'a Ja J:OO,PeT8ción económica e industrial (articulo
IX) dél Acuerdo entre Ióspaña y -la Rel'ública Popular Húngara
sobre -intercambios comerciales, navegactón, transporte y desarro-
110 'de la cooperación económica. industrial y técnica fimiado en
Madrid el 8 de abril de 1976. .

ARTICULO IX

. El presente Acuerdo tendrá que someterse a aprobación con
arreglo a las disposiciones legales vigentes en cada país y entrará en
vigor el día del canje de las notas que confirmen dicha aprobación.
Estará en vigor durante un periodo de diez años. y posteriormente
por periodos de UD año, sin perjuicio del derecho de una y otra
Parte Contratante a 4enuncarlo .mediante notificación escrita
cursada seis meses antes deja fecha de expiración de <fichos diez
años o cualquier periodo de un año.

La terminación. d~1 presente Convenio' 'nó afectará a la validez
y al cumplimiento -de les ·contlBtos y compromisos concertados
entre EmP!CS8s y 9tJanizaciones económi.cas de los dos países.

Hecho y. firmado ·en'Madrid el 9 de julio de 1984, en dos
ejemplares originales, en los idiomas español. húngaro e inglé1,
todos igualmente auténticos. . "o ,.. ~. •

Por el Gobierno'de España,
Fernando Morán.

Ministro de Asuntos ,Exteñores

Por el Gobierno de la República
Popular Húnsara,
Peter Yarkon:ri.

Ministro de Asuntos Ex,teriores

El presente Acuerdo entró en vigor el 27 de mayo de 1985, fecha
de la última de las Notas cruzadas entre las Partes comunicándose
recíprocamente el .cumplimiento de las respectivas disposiciones
legales. vigen~, según se establece en su arti~10 nueve.

Lo que se bace público para conocimiento ·seDera!. .
Madrid, 4 de junio de ·1985.-El Sectetario .seneral técnico,

rernando Perpiñá-Robert Peyra. .
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Con el fin -de aplicar ei presente Acuerdo, se constituirá una
t > Comisión -Mixta compuesta de representantes de los noS Gobier
1 nos. La Comisión Mixta determinará los ámbitos en que Ja
<f expansión de la cooperación se considere que es especialmente
r deseable. La Comisi6noelebrará sesiones al,menos una vez al año.
i a peticil>n de cualquiera de las Partes Contratantes. a1témativa
l' mente en urto de los dos-paises.r Dicha Comisión Mixta podrá constituir srupns de trabajo,
t. ,especialmente para la presentación de sugerencias que tengan corno'
• fin ,la solución de los problemas existentes.

(~." ' , ~TICULO VII

•
!'. La cooperación entre las Panes Contratantes a que se refiere el
-1-.. ' presente Acuerdo lO lleVará a cabo respetándose las obligaciones

tnternacio~les de las mismas. Sin emba~o. ambas Partes Contra
untes harán todo lo necesario para prantlzar que sus obligaciones

_. i:ntemacionales DO impedirán ni deteriorarán las relaciones de.
. " "Cooperación económica e industrial eptre los dos países. --
\ . Si sur¡ieran dificl¡1tades en la aplicación y cumplimiento delt .presente, Acuerdo por razón de las obligaciones internacionales
'.'. contraídas por una u otra de las Partes CQntratantes, se celebrarán

consultas en .Ja Comisión Mixta con el 'objeto de mantener las
relaciones de cooperación económica e industrial -mutuamente
favorables establecidas en.virtud del presente Acuerdo. .


